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LEY 35 DE 1993 
(enero 5) 

por la cual se dictan normas generales y se señalan en ·ellas Jos objetivos y criterios a los cuales debe 
sujetarse el Gobierno Nacional para regular las actividades financiera, bursátil y aseguradora y cual 

·quier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados del público 
y se dictan otras disposiciones en materia financiera y aseguradora. 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Intervencién en las actividades financiera, . 
bursátil y aseguradora. · 

ARTICULO J9 Ohjetirns de la interveneién, Conforme al ar 
ticulo 150 numeral· 19 literal d) de la Constitución Política, corres 
penderá al Gobierno Nacional ejercer la intervención en las activi 
dades financiera, aseguradora, del mercado de valores y demás 
actividades relacionadas con el manejo, aprovechamiento e inversión 
de los recursos captados del público, con sujeción a los siguléntes, 
objetivos y criterios: . 
. · a) Que el desarrollo de dichas actividades esté en concordancia 
con el interés públieo ; 

b) Que en el 'funcionamiento de tales actividades se tutelen 
adeeuadamente loa intereses de los usuarios de los servicios ofre: 
e idos por las entidades objeto de intervención y. pref eren temen te, 
el de ahorradores, depositantes, asegurados, e inversionistas; 

c) Que las entidades que. realicen las actividades mencionadas 
cuenten con niveles de patrimonio adecuado para salvaguardar su 
solvencia: 

d) Que la,: operaeíones de las entidades objeto de la interven 
ción se realicen en adecuadas condiciones de seguridad y transpa 
rencia: 
· e) Promover la libre competencia y la eficiencia por parte de 
las entidades que tengan por objeto desarrollar dichas actividades; . 

f) Democratizar el crédito, para que las personas no puedan 
obtener, directa o indirectamente, acceso ilimitado al crédito de cada 
institución y evitar la excesiva concentración del riesgo; 

g) Que el mercado de valores se desarrolle en las más amplias 
condiciones de transparencia, competitividad y seguridad, así como 
propender porque existan niveles crecientes de ahorro e inversión 
privada; 

h) Proteger y promover el desarrollo ele las instituciones finan 
cieras ele la economía solidaria; 

i) Que el sistema financiero tenga. un marco regulatorio en el 
cual cuela tipo de institución pueda competir con los demás bajo 
condiciones de equidad y equilibrio de acuerdo con la naturaleza pro 
pia ele sus operaciones. 
· PARAGRAFO. El Gohiemo Nacional ejercerá las facultades que 
le otorga esta Ley con base en el prineipio de economía Y preservando 
la estabilidad en la regulacién. 

ARTICULO 2Q Coordinación fle pc,líticc1s. En el ejercicio de la 
intervención regulada en esta [:el, el Gobierno Nacio!lal. tendrá e� 
cuenta los objetivos de las políticas monetaria, cambiaría y credí 
ticia y la política económica general. 

AWI'ICULO 3v Instrumentos de la intervención. En desarrollo 
de lo previsto en el artículo 19, el Gobierno Nacional tendrá !as si 
guientes 'funciones de íntervencién en relación .c<?n las entidades 
financieras y aseguradoras sujetas al control )' vígllancía . de la Su 
períntendencía Bancaria �,. en general, respecto de l_as entidades cu 
yas actividades consistan en el �a_ne.10, aprovechamiento y la mver 
sión de recursos captados del publico: . . 

a) Autorizar Jas operaciones que puedan realízar las entidades 
objeto de intervención en desarrollo de su objeto princípal permitido 
en la ley; . • 

b) Fijar los plazos de las. operaciones autorizadas, asr como las 
clases y montos de las garantías requeridas para realizarlas; 

e)· Establecer las normas requerldas para que las entidades 
ob.icl:o ele inteJ·vcmción mnntengnn nlveles adecuados de patrimoruo, 
de acuerdo con los distintos riesgos asociados con su actividad: 

d) Limitar o prohibir, por. razones de seguridad !inanciera_. el 
otorgamiento de avales �: garantm� por _parte de las entidades _obJeto 

""' de intervención e inclusive el otorgamiento de seguros individuales 
"\_ de crédito · 

". e) Determinar el margen de solvencia, el patrimonio técni�o mí 
�o y el régimen de inversiones de las reservas d� las entidades 
�adoras conforme a las normas legales respeetivas ; 

' 

f) Dictar normas tendientes a garantizar que las operaciones 
autorizadas a las entidades objeto de intervención se realicen con 
sujeción a la naturaleza propia de tales operaciones y al objeto prin 
cipal autorizado a la respectiva entidad; 

g) Determinar las normas de divulgación de la condición finan 
ciera ele las entidades objeto de intervencíén y la responsabilidad 
de las mismas y sus administradores sobre la veracidad y fidelidad 
de la información respectiva ; 

h) Dictar normas que amplíen los mecanismos de regulación 
prudencial con el fin. de que operen de manera comprensiva y eonso 
lidada y sean supervisados sobre tales bases. Esta facultad se ejer 
cerá principalmente con el fin de integrar la supervisión de las filia 
les en el exterior de establecimientos de crédito. 

PARA GRAFO l � En desarrollo de las facultades consagraclas 
en e! literal a) de este artículo no podrán reducirse los tipos de ope 
raciones actualmente autorlaadaa por las normas vigentes a las enti 
dades objeto ele interveneién, ni autorizarse operaciones que corres 
pondan al objeto principal de entidades especializadas. Además, las 
facultades allí consagradas se ejercerán, previa lnformacíén a la 
Junta Directiva del Banco de In República, a fin de que este organis 
mo pueda pronunciarse sobre su incidencia en las políticas a su cargo. 

PARAt;RAFO 29 Las funciones de intervención previstas en este 
artículo se ejercerán por el Gobierno Nacional sin perjuicio de la3 
atribuidas por la Constitución y la ley u la Junta Directiva del Ban .. 
co de fa República. · 

PARAGHAFO 39 El Gobierno Nacional dictará las normas nece 
saríae para la aplicación de las disposicíones que se expidan confor 
me a este artículo, tomanrlo en cuenta la naturaleza específica de las 
instituciones financieras cooperativas. 

ARTICULO .41.l Intervención en el mercado de valores, Conforme 
a los objetivos de que trata el artículo 1,, el Gobierno intervendrá 
las actividades del mercado público de valores estableciendo norrnaa 
de carácter general para los siguientes efectos: 
. u) Adoptar las reglas generales que permitan establecer cuán 
do una oferta de valores tiene el carácter de oferta públíca y sus 
distintas modalidades; 
. b) Fijar las normas generales sobre organíxacién del Registró 
Nacional de Valores y de Intermediarios de los mismos; 

c) Determinar las normas relativas a la responsabilidad ele lm1 
emisores e intermediarios de valores y sus administradores en la di 
vulgación de. la condición financiera del emisor y la veracidad de la 
información respectiva; 

d) Señalar las normas para que los diferentes tipos de entidades 
sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia de Valores 
mantengan niveles adecuados de patrimonio según las operaciones 
que realizan; 

e) Establecei· las dispnsíciones con arreglo a las cuales las so 
ciedades adminíatrudoras de ínversíén y las entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria realizarán, 
en la medida en que se lo permita su régimen legal, actividades de 
intermediación en el mercado público ele valorea; 

f) Determinar la parfieipacién que los miembros externos ha 
brán de tener en el Consejo Directivo y en la Cámara Disciplinaria 
de las bolsas ele valores y el procedimiento para su elección; 

g) Determinar. respecto de los tipos de documentos suscepti 
bles de ser colocados por oferta pública, aquellos que tendrán el 
carácter y prerrogutivas de los títulos valores, sean éstos de conte 
nido crediticio, ele participación o representativos de mercaderías, 
además de aquellos expresamente consagrados como tales en las 
normas legales; a tal propósito podrá establecer los casos en que los 
tenedores de títulos estarán agrupados en una organización colee 
tiva que actuará a través de un representante; 

h) Señalar ele manera :..reneral las operaciones que pueden reali 
zar. en desarrollo de su obieto principal previsto en la ley, las enti 
dades sujetas a la inspección �· vi:,rilancia de la Superintendencia 
de Valores y los demás intermediados lle vuloree ; 

i) Fijar las normas con sujeción a las cuales podrún desarrollar 
su actividad las sociedades que tengan por objelo la calificación de 
valores y los fondos mutuos de inversión: 

.i) Señalar normas sobre el ofrecimíento público de participacíén 
en sociedades que se encuentren en proceso de constitución; 

k) Señalar los requisitos y condiciones para la emisión y colo 
cación de bonos ordinarios, con derecho ele conversión u obligatoria 
mente couvertibles en acciones. 

o 
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PARAGRAF0-11;1 En clesarrollo de las facultades consagradas 
en el literal h) de este artíc�!o no pod�án rec!ucirse las operaciones 
autorizadas por las normas vigentes, ni autorizarse operaciones que 
correspondan al objeto principal de entidades financieras especia- 
lizadas. . . 

PARAGHAFO 2(-' Atribuido a un tipo de documento el carácter 
de título valor, conforme al literal g) de este artículo, éste no podrá 
ser modificado por el Gobierno Nacional, Sin embargo, �n los títulos 
valores así definldos no habrá lugar u la acción cambiarla de regreso. 

ARTICULO fl<• Democratización del crédito. �l Gobierno Nacio- 
nal intervendrá para promover la democratización del crédito. Para 
este efecto fijará a las entidades objeto de intervención límites 
máxímoa de crédito o de concentración de riesgo para cada persona 
natural o jurídica, en forma directa o indirecta, y las reglas para su 
cálculo. 

· Además el Gobiemo Nacional podrá dictar normas con el fin 
de evitar qu� en el otorgamiento de crédito por parte de las institu- 
ciones sometklas H la inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria se empleen prácticas discriminatorias relacionadas con sexo, 
religién, filinción política y raza u otras situaciones distintas a las 
vinculadas directamente con el riesgo de la operación y la capacidad 
de pago del sollcltante. 

Para este mismo propósito, el Gobierno Nacional podrá definir 
y prohibir �rrtcticas que co!1stituyan exigencia d.e r�cip�o�ida��s con 
el fin de evitar que a ·traves de las mismas se ímpida ínjustíficada- 
mente el acceso al crédito o a los demás servicios financieros. 

ARTICULO (;Q Orientacic\n de· los recursos del sistema finan- 
eiero, El Gobierno Nacional podrá determinar temporalmente la cuan- 
tía o proporción mínima de los recursos que, en la forma de présta-' 
mos o· inveraiones, deberán destinar los establecimientos de crédito 
a los dlferentes sectores o actividades económicas y a los entes te- 
rritoríales, cuando existan falla11 ele mercado o con el propésitn de 
democratizar el crédito, Además, señalará las condiciones y términos 
en que habrá ele cumplirse esta obligación. . 

En el ejer!!ieio de esta facultad de intervención, el Gobierno Na- 
cional deberá buscar que el cumplimiento de las obligaciones que se 
impongan sea común a los distintos tipos de establecimientos de 
crédito. atendienrlo en todo caso a la naturaleza de las operaciones 
de cada uno ele ellos. 

Sin embargo, esta facultad sólo podrá utilizarse para comple- 
mentar recursos rle sistemas de financiación y apoyo sectorial crea- 
dos poi· ley, tales como el sistema de vivienda de interés social y los 
sectores definidos corno prioritarios en el Plan .de Desarrollo. En todo 
caso, por este mecanismo sólo podrán comprometerse recursos con 
base en esta facultad en una proporción, en conjunto, hasta del 30% 
del total de los activos de cada clase de establecimiento de crédito. 

PARAGRAFO J9 El Gobierno Nacional deberá actuar en coor- 
dinación con In Junta Directíva del Banco de la República para el ejer- 
cicio de esta facultad. 

. PARAGR.Ali'Q 21.1 Cuando se fijen límites específicos a los présta- 
mos o inversiones de los establecimientos de crédito con destino a la 
vivienda de interés social el Gobierno deberá hacerlo en igualdad 
de condiciones pura todas ias entidades que otorguen créditos hipote- 
c:trios de largo plazo para vivienda. 

ARTICULO 79 Sanciones. El Gobierno Nacional, en ejercicio de 
la función de intervención, podrá señalar las sanciones correspon- 
dientes a In infracción de las disposiciones que dicte en ejercicio de 
su función ele regulación de las. actividades financiera, aseguradora, 
del mercado de valores y de las relacionadas con el manejo, aprove- 
chamiento e inversión de los recursos captados del público, En des- 
arrollo ele esta facultad sólo podrán establecerse sanciones pecunia- 
rías, sin perjuicio de la adopción de las demás medidas adrninitra- 
tivas que resulten procedentes de acuerdo con la ley. 

ARTICULO 89 Ejercicio de las facultades. Las funciones de in- 
tervención consagradas en los artículos 30,"59, 69 y 79 serán ejercidas 
por el Gobierno Nacional por· conducto 'del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Sin embargo, el Gobierno dictará las disposiciones que sean ne- 
cesarias en desarrollo de dichas facultades antes del 30 de junio de 
1993, sin perjuicio del ejercicio posterior de tales facultades cuando 
resulte procedente conforme a la ley. 

ARTICULO 99 Límites a las faeultades de intervención. En 
ejercicio ele las facultades ele regulación otorgadas en esta Ley, el 
Gobierno Nacional no podrá modificar las normas relativas a la es- 
tructura del sistema financiero, In constitución, objeto principal, for- 
ma societaria. y causales y condiciones de disolución, toma de pose-: 
sión y liquidación de las entidades autorizadas para desarrollar las 
actividades financiera, inclusive la desarrollada por entidades finan- 
cieras cooperatlvas, aseguradora, bursátil y de las demás entidades 
cuya actividarl se relacione con 1:JI manejo, aprovechamiento e inver- 
sión de recursos captados clel público. 

En la aplicación de este artículo, el Gobierno no podrá descono- 
cer la naturaleza �· principios propios de las entidades cooperativas 
1rnto1·izndm1 puru desn1·ro1Jar las uctivídades financiera, aseguradora, 
bursátil, o cualesquiera actividades que se relacionen con el manejo, 
aprovechamiento e inversión de recursos captados del público sin per- 
juicio· del cumplimiento de las normas ele regulación prudencial que 

le· sean aplicables a las entldades financieras, bursátiles y asegura- 
doras. 

Lo dispuesto en el presente artículo no obsta para que el 90- 
bierno Nacional dicte disposiciones orientadas a regular la constitu- 
ción ele sociedades cuando durante dicha constit.ución o como paso 
previo a ella se ef.ectúe una oferta pública de valores. 

CA.PlTULO II 

lnspecci{in. vigilanda y control en las actividades 
financiera, aseguradora y bursátil. 

ARTICULO 10. Inspección, ,·igilancia y control de las aetlvi- 
dadés financiera, aseguradora y bursátil. El Presidente de la Repú- 
blica, a través de las Superintendencias Bancaria y de Valores, 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, ejercerá la ins- 
pección, vigilancia y control sobre las personas que realizan las 
actividades financiera, aseguradora, bursátil y cualquier otra rela- 
cionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos 
captados del público, en los mismos términos y condiciones en que 
tales funciones se ejercen en la actualidad de acuerdo con las dispo- 
siciones legales vigentes. Además, las Superintendencias Bancaria 
y de Valores vigilarán en lo de su competencia el cumplimiento de 
las normas que se expidan en desarrollo de la presente Ley. 

Los organismos cooperativos de grado superior de carácter 
financiero continuarán bajo .el control y vigilancia de la Superinten .. 
dencia Bancaria, El control de las demás cooperativas de ahorro y 
crédito, de primer grado, continuará a cargo del Departamento Ad- 
minístrativo Nacional de Cooperativas, Dancoop, 

A partir del ]9 de febrero de 1993 corresponderá al Departa- 
mento Administrativo Nacional de Cooperativas la inspección y 
vigilancia de los Fondos Mutuos "de Inversión que no sean adminis- 
trados por sociedades fiduciarias, de acuerdo con las normas que para 
el efecto establezca el Gobierno Nacional. Los que sean administrado, 
por dichas sociedades no quedarán sometidos a control permanente 
del Estado. 1!�1 reconocimiento de la personería jurídica de los Fondos 
Mutuos de Inversión que se constituyan a partir de la vigencia de 
esta Ley se producirá con la simple inscripción del acta orgánica · de 
su constitución en el Departamento Administrativo Nacional de 
Cooperativas, siempre y cuando se ajusten a las disposiciones legales. 
No obstante, los que hayan iniciado su trámite de constitución a la 
fecha de vigencia de la presente Ley éontínuarún rigléndose, para 
estos efectos, por las normas anteriores. 

ARTICULO 11. Vigilancia de sociedades que no captan ahorros. 
En adelante, la inspección, vigilancia y control de las sociedades de 
compra de cartera (factoring) no se llevará a cabo por la Superinten .. 
dencia Bancaria, sino que se sujetará a las disposiciones generales 
sobre vígílancía y control de las sociedades mercantiles y de emisión 
y oferta de, valores. Estas sociedades continuarán sujetas a la pro- 
hibición de captar ahorro del público en forma masiva y habitual. 

La actividad de los intermediarios de seguros continuará sujeta 
al control y vigilancia de In Superintendencia Bancaria, la cual ejer- 
cerá tales funciones en los términos vigentes respecto de las socieda- 
des corredoras de seguros y reaseguros; en relación con los demás 
íntermedíaríoa de seguros se ejercerán tales- funciones con excepción 
de aquellos cuyo monto de comisiones causadas sea inferior a la suma 
que periódicamente señale el Gobierno Nacional. 

PARAGRAFO 19 Los establecimientos de crédito sólo podrán 
efectuar o mantener Inveraiones en las entidades de que trata este 
artículo mientras legalmente estén habilitados para ello, siempre y 
cuando la entidad receptora de la inversión mantenga su objeto ex- 
clusivo. 

PARAGRAFO 29 Mientras no se disponga lo contrario, las perso- 
nas y entidades de que trata este artículo continuarán sujetándose a 
las regulaciones vigentes ni momento de entrada en vigencia de la 
presente Ley, ·en los términos que señale el reglamento. Este fijará 
además un programa para la sustitución del sistema actual de ins- 
pección y vigilancia que no excederá de un año. 

PARAGRAFO 39 No obstante, la Superintendencia Bancaria 
podrá imponer a los intermediarios de seguros las sanciones que co- 
rrespondan por las infracciones que llegare a comprobar, aunque se 
trate ele intermediarios no sujetos a su control y vigilancia. 

ARTICULO 12. Arrendamiento financiero. Dentro del año si- 
guiente a la vigencia de la presente Ley, las sociedades ele arrenda- 
miento financiero o leasing existentes podrán convertirse en com- 
pañías de financiamiento comercial con sujeción a las normas del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 

. Las compañías que se organicen como resultado de la conversión 
y las demás que se constituyan especializadas en leasing podrán 
efectuar operaciones activas de crédito solamente hasta el porcentaje 
máximo que señale el Gobierno Nacional; 

Las compañías de financiamiento comercial existentes o que se 
constituyan podrán realizar a su vez. operaciones de leasing, desde 
el 1� de julio de 1993, hasta el porcentaje máximo que señule el 
Gobierno Nacional. 

El porcentaje máximo ele operaciones de nreendamíento finun- 
eíero que se autorice a las compañías de financiamiento comercial 
será igual al que se fije a las compañías especializadas en leasing 
para realizar operaciones activas de crédito. 
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PARAGHAFO 19 Las sociedades de arrendamiento financiero 
o leasing que opten por la conversién regulada en el presente urticulo 
dispondrán de un plazo de tres años para acreditar el cumplimiento 
del capital mínimo requerido para la constitución de compañías de 
financiamiento comercial de acuerdo con la lel• en el año de 1992; el 
valor fnltante para alcanzar dicho capital mínimo deberá suscribirse 
�- pagarse así: no menos del 40{.; antes del �O de abril de 1994: no 
menos del 30'.� antes del 30 de abril de 1995 y el saldo a más tardar 
el 30 de abril de 1996. · 

PAHAG RAFO 29 Las compañías ele ñnanciamíentn comercial 
especiulízadas en arrendamíento financiero podrán usar en su nom- 
bre comercial la expresión "Arrendamiento Finánciero" o "Leasing". 

PAR AGUA FO 39 Las sociedades ele arrenda miento financiero 
actualmente existentes que no se conviertan conforme a este articulo, 
quedarán disueltas y deberán liquidarse. 

ARTICULO 13. Posesión de f unelnnarlos, En adelante sólo 
estarán obligados a posesionarse Jl tomar juramento ante la Super- 
intendencia Bancaria los miembros de las juntas o consejos directi- 
vos, los revisores fiscales y los representantes legales de las ínstitu- 
clones vigiludus, excepto los gerentes de sucursales. 

A.f{'l'ICUJ,O l ·I. Control de reformas estatutarias. A partir de 
la vigencia de esta ley, las reformas a los estatutos de las entidades 
sometidns a la vigilancia de las Superintendencias Bancaria y de 
Valores no requerirán de su autorización previa, sin perjuicio de las 
autoriznciones especiales que estas entidades deben otorgar de acuer- 
do con sus facultades. No obstante, las normas estatutarias deberán 
ser informadas al organismo correspondiente tan pronto sean apro- 
badas, p¡n-a el cumplimiento de sus funciones de inspección y control 
y, si fuere el caso, éste podrá ordenar las modificaciones respectivas 
cuando se aparten de la ley. 

ARTICULO 15. 'fitularjzación. Las Superintendencias Banca- 
ria y 'de Valores, según corresponda, vigilarán dentro de sus compe- 
tencias legales las procesos de titularízacién que ejecuten las enti- 
dades sometidas a su control. 

La cesión de garantías hipotecarias que amparen créditos 
otorgados o adquirldos por instituciones financieras y por entidades 
aseguradoras se entenderá perfeccionada con la transferencia del ti- 
tulo representativo de la oblígacién correspondiente, en el caso de 
que dicha cesión tenga lugar dentro de un proceso de titularización 
o se �f�ctúe entre establecimíentos de crédito. Las cesiones que en 
desarrollo de esta disposición se realicen no producirán efectos de 
novación. El Gol}ierno Nacional determínará la forma en que deberá 
hacerse constar la cesión y los demás requisitos que habrán de cum- 
plírse en relación con la misma por parte ele las instituciones finan.,. 
cíeras que intervengan en las respectivas operaciones. 

�a Superintendencia Bancaria estará facultada para disponer 
las medldas que seun indispensables para restringir las operaciones 
de titulat•izaaión cuando las mismas puedan poner en peligro 11\ sal- 
vencía de la ipstit4ción o su estabilidad financiera, por estarse cele- 
brando en condlelones que a S&.J juicio no sean ¡lcQrdes con l�JI del 
mercado, Q porque i01pliqqen I� fl�undón de riesgos (l rasponsabilida- 
des que se ealifiquen como excesivos. 

ARTICULO 16. Con.tr�tu& dr fh\!.u.:ia mercantil, Las socledades 
fiduciarias podrán · celebrar contratos ele fiduchl mercantil sin que 
para tal efecto se requiera l!l .so}�rpnich)d de !.;\_ escritura pública, _en 
todos aquellos Ci\SO� en que as1 lo autoríce m.eílmnte norma de carac .. 
ter general e] Gobierno Nacional. Los copt�a�os que consten en d�- 
cumento privada y que correspondan :¡ humes cuya transferencia 
esté sujeta a registro deberán inscribirse en el Registro Merc�ptjl 
de la Cúmtu·a de Comercio con jQrjscUc�ián e11 el domicilio del fldu- 
elante, sin per.i.ui{:iP de la inscripcíén o re�i�tro que, �e acuerdo con la 
clase de acto o con la naturaleza ele las bienes, deba hacerse conforme 
a la ley. 

· P � R 11\ r. � A FO. I .os contra tos de jnyersiQI} en fondos c<?i:nunes 
son consensuales, pero deberá quedar eonstancl» de lfl. l\clh��non del 
fideicomitente o f'iduciante al reglamento ele! fondo respectivo apro- 
budo por la Superintendencia Bancaria. 

ARTlCULO 17. Operaciones de las corporaciones de ahorro y 
vivienda. Dentro ele su objeto principal, las corpo�aciones de ahorro 
y. vívienrla podrán también realizar complementariamente las op��a- 
clones estipuladas en moneda Ieia� que le autorice ':I Gobierno Na- 
cional en desarrollo de esta ley hasta el tope que el mismo establezca. 

Las corporaciones de ahorro y vivienda también podrán efectuar 
inversiones en sociedades ele servicios fimmcieros en los mismos 
términos v condiciones autorizados a los establecímlentos ele crédito. 

El GobiPrno Nacional autorizará a partir del \9 de julio de um:>, 
a las corporaciones de ahorro y vivienda para otorgar créditos de 
consumo sin hipoteca hasta los límites y con IHs condiciones que 
i<eiiule el Cobíerno, preservando �u especlullsucíén C!l el l'inanci,unien- 
to de vivienda v ele la construcción. 

· PA.RAGRAJ.i'Ó ]IJ Las corporaciones de ahorro y vivienda podrán 
realizar además de las operaciones enumeradas en el artículo 
2, l . 2. 3. 8 del Estatuto Orgánico del Sist�ma Financiero, aquellas 
que le autnr'iee Pi Gobierno Nacional en desarrollo de esti\ l�y. 

P ARAGUAFO 29 En todo caso, las corporaciones de ahorro y 
vivienda podrán otorgar pré!lt .. moa pr1rtt inversión garantisados con 

hipoteca sobre inmuebles diferentes de vivienda. con sujeción a las 
condiciones especiales que señale el Gobierno Nacional. 

ARTICULO 18. Operaciones de r.ompra v venta de divisas, Las 
corporaciones r)p, ahorro y vivienda y las compañías de financinmiento 
comercial podrán efectuar como intermediarios del mercado cambia- 
rio, operaciones de compra y venta de divisas y las demás operaciones 
de cambio que autorice la Junta Directiva del Banco de la República, 
que dictará las regulaciones pertinentes. 

AH'I'ICULO 19. Liquídaeién, En adelante la liquidación forzosa 
de entidades sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia 
Bancariu corresponderá efectuarla a los liquidadores bajo su inme- 
diata dirección y responsabilidnd. 

Los liquidndores serán personas naturales o juridicas, de libre 
nombramiento y remocién del Fondo de Garantías de Instítuclones 
Financieras, ejercerán sus funciones conforme a las normas y pro- 
cedlmientos SPñalaclo'3 en el Estatuto Orgánico del Sistema Finan .. 
ciel'O, estarán sujetos a la fiscalización de los acreedores de la liqui- 
dación en los términos y condiciones que señale el Gobierno Nacional, 
el pual fijará dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de la 
pr�sente ley los términos y condiciones en que el Fondo de Garantía,s 
de Instituciones Financieras pod1':'l llevar a cabo el seguimiento d(I 

· la· activid�td el� los liquidacloreR, fa fürma y términeN en qm? deber{m 
re,1Clir cuentas de su gestión u 108 ac1·eedores, las acciones que éstos 
podrán seguir en easo de desacuerdo o inconformidad, el ))rocedi- 
miento que se aplicará por el liquidador en el trámite del proceso y 
los recursos administrativos y jurisdiccionales que pueden interpo- 
nerse contra las decisiones que el mismo adopte. 

La liquidación de operaciones realizadas ilegalmente por personas 
naturales o jurídicas carentes ele autorización parn desarrollar acti- 
vidades exclusin-\s de instituciones vigiladas por la Superintendencia 
Bapcariu, se aclelantnrim conforme a los procedimientos establecidos 
en el Título Segupdo del L{bro Sexto del Código de Comercio. Para. 
este efecto, la Superintendencia Dancaria o el Fondo de Ga1·antías 
de lnstituciones Fin�ncieras, según el caso deberán da1· traslado in- 
mediato al juez �ompetente ele los negocios, bienes y haberes de 
la persona intervenida. 

· Lo dispue�to en este at·tículo se aplicará a los procesos liquida.- 
torios actualmente en curso. 

PARAGRAFO 19 Los conti·atos de seguros, cualquiera que sea 
sn clase, cel�brados por una entidad asegurudora respecto ele la cual 
i.l' Supe1·intendencia Bancaria disponga, con fines liquiclatorios, 1·a 
torpa de posesión de sus bienes y haberes, terminarán automática- 
mente, tres (R) meses después de la fecha de ejecut01·ia del respec- 
tivo Hcto admini8trativo, con exce¡>ción de los seguros de vicia indi- 
vidual en cuyo cp.so el mencionado plazo se a,mpliará hasta un año 
contado a partir ele la mii:;ma fecha. En el a�to administrativo que 
orde!le la forna ele posesión de los bienes y hab�res de una entida<l 
aseguradora se advet'tirá la consecuencia de la t�rminación autom�- 
tica �ntes rpenciO(l!\fla. 

l�I liquidador designado por- el fondo de Garantías ele Institu- 
ciones Fipancie1·as deb�r,i �omunicar � tomadores, asegurados y be- 
neficiarios ncerca de la te1·minación ílLtt:omiítica de los contratos de 
seguros mediante dos avisos publicadmi en periódicos de �,mplia 
ch-culución nacional, en días clife1·entes. Igualmente podrá, si lo esti- 
rrm· �onvepiente, env(ur noticia e!'crita a tom!ldores, asegurados y 
b�neficiarios n su última dirección �onocida, informándoles sobre dicha 
cil·cunstnnci�. 

$n los procE!.$.os liquidatorios en curso, los términos de que 
tr�ta este parÍliri\fo se computar;in :1 partir de la vigencia de 
la. p1·�sente ley. · 

PARAG}lA,FO 29 Para la designación de liquidadores se tendráp 
en cuentu los sigui�tes 1·equisitos mínimos: 

11) Ser pmfesional con· título universitario y tener experiencia 
mínima de cinco (5) años en ,ireas afines a la actividad financiera. 

Tralándose de personus jurídicas, deberán haber sido consti- 
tuidas por lo menos con un año de anterioridad a la fecha de su 
cle�ignación y uc1�edita1· que dis11onen de una infraestructurn técnica 
y operativa HClccuada para el desempeño de la función y ele person¡i.l 
calificado que reúna los requisitos exigidos para ser liquiclaclor per- 
sona natu1·al. 

b) lrloneidacl absoluta a juicio y responsabilidad del nominador. 
PA.R.AGRAFO 39 En cualquier tiempo los acreeclores que re ... 

presenten por lo menos el 75�:t, de las acreencias reconociclns en la 
liquich1.ción diferentes de las correspondientes al Fondo de Garantías 
de Instituciones Jt"'inancieras podr,ín sustituir al liquidador designado 
por el Fondo. 

ARTICULO 20. Promoción comerdal mediante incentirns. To- 
dªs las institucione� financieras y asegm·acloras podrim ofrecer di- 
recta o inqir.ectamente y bajo su 1•eKponRnbilidad premios por sorteo, 
eljtnblecer plane& da seguro de vida a cargo do .compañías c\u Kegurns 
debidamente autorizadas para el efecto u otros incentivos, con el fin 
de promover su imagen, sus productos o servicios, de manern gratuita 
y exclusivamente. entre sus clientes, en las condiciones que señale 
el Gobierno �acional. �ste d�h�m\ dictar normas con el fin de pre- 
venir que el costo de los ¡ll'emiai; o seguros se traduzca en mayores 
ca1·g,-s o en menprei¡, rendimientos o 1·etrib11ciones al ahorrado1• e 
usuario del producto o servi�io promocionado. 
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AR'fJCULO 21. Pago de indemr:jzación por asegura�or. El plazo 
para el pago de I� indemnización por el asegurador podrá e:<te�derse, 
mediante convenio expreso entre las partes, hasta un termmo no 
mayor a sesenta (60) días hábiles, únicamente cuando se. ti:a�e de 

-seeuroa de daños en los cuales el asegurado sea persona [urldica Y 
la C>sumn asegurada en la. respectiva póliza sea superior al equiva- 

. lente a 15.000 salarios rmrnmos legales mensuales v1gen��s al m� 
· mento de su suscripción. F.n este caso, las partes también podran 
· convenir la tasa de interés de mora en el pago del siníestro. 

ARTICULO 22. Revocatoria contrato de seguro. El término 
para la revocatoria el.el contr�to _de seguro por parte del �seg�rador 
podrá reducirse previa au�or1zi-lc16n que, I?�! razones de .mteres g�- 
neral, imparta para algún ramo especifico la Superintendencia 
Bancaria. 

ARTICULO 23. Riesgos de la actividad fif!anciera. Ei:t los se- 
guros que tengan por objeto el amparo de lo� riesgos propios de la 
actividad ñnanctera, se podrán asegurar, mediante convemo expreso, 
los hechos pretéritos cuya ocurrencia es desconocida por tomador 

· y asegurador. 
ARTICULO 24. i,:rectos de Ja anulación: La anulación de los 

· actos ndminiatrutivos unilaterales que permiten determinadas ope- 
raciones a quienes manejan, aprovechan o invierten recursos capta- 
dos del público ; o qu� les ordenan variar el monto del capital/ del 
patrimonio de los activos o ele los pasivos, o el valor de sus acciones 
o bonos; ¿ en virtud de los cuales las entidades públicas hayan 
adquirido derechos en la administración o en el patrimonio de aque- 
llas instituciones, u obligaciones por sus actos, sólo producirá efectos 
Ji partir ele la ejecutoria de la sentencia que la declare. Pero en estos 
y en casos similares, si la sentencia que anula el acto administrativo 

· ordena el restablecimiento del derecho lesionado o la reparación del 
daño, e11o se hará en dinero, en cuanto sea necesario para no perju- 

. dícar a quienes hayan obrado de buena fe. . 
PARAGRAFO. Cuando la Nación asuma los efectos económicos 

que puedan derivarse de pasivos ocultos, litigios jucliciales, centro- 
versias con autoridades administrativas u otras que puedan llegar .a 

· afeetar a la entidad cuyas acciones se proyecta vender en desarrollo 
del artículo 25, en el programa de enajenación se indicarán las con- 
diciones y procedimientos bajo los cuales la Nación puede asumir 
tales contingencias. En tal caso, la Nación, con pierios efectos l�gales, 
sustituirá a la entidad en relucíén con las contingencias asumidas y, 
por encle. solamente a ésta le será exígíble cualquier suma que por 
razón de· tales contingencias pueda reclamarse legalmente, 

CAPITULO 111 

Procedimiento de venta dé acciones del Estado en Instituciones 
Flnancieras ,, entidades aseguradoras y reglamentación parcial 

del· artícuio 60 de · 1a Constitución Nacional. 

ARTICULO 25. Aprobaeión del programa. En desarrollo de las 
previsíones contenidas en el artículo 60 de la Constitución Política 
y para los solos fines ele la presente ley, cuando la Nación, una 
entidad descentralizada o el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, enajenen su participación en instituciones fínuncíeraa 
o entidades aseguradoras, deberán hacerlo según el programa de 

· enajenación que apruebe en cada caso el Consejo de Mínístros. En el 
· programa que se adopte se tomarán las medidas conducentes para 
demcerutizar In participación estatal y se otorgarán condiciones es- 
peciales a los trabajadores, sus organizaciones y a las organizaciones 

. solidarins, conforme u las reglas de este capitulo. 
El Fondo ele Garantías presentará al Consejo de Ministros, a 

manera .de recomendación, un programa con las condiciones y proce- 
• dhnientos aplicables para la enajenación de las acciones y bonos. 

La enajenación deberá efectuarse preferentemente a través ele 
operaeiones de martillo en bolsas de valores o, subsldíaríamente, 

. mediante otros procedimíentos que garanticen amplia publicidad y 
libre concurrencia. 

Aprobado el programa de enajenación por el Consejo de Minis- 
tros, el Gobierno Nacional deberá divulgarlo ampliamente ·por medio 
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras con el fin de 

. promover suf'ícíente participaeién del público. Además, el Gobierno 
Nacional deberá presentar un informe sobre el programa ndoptado 
a las Comisiones Terceras del Congreso de la República. 

PARAGRAFO 19 La aprobación ele las condiciones y procedí- 
. mientas de enajenacióñ de las acciones o bonos de la Nación, de enti- 

dades públicas del orden nacional o del Fondo de Garantías de 
. Instituciones Financieras, se efectuará mediante decreto del Gobierno 

Nacional, en el cual se dispondrá que la entidad correspondiente 
. proceda a reformar sus estatutos con el fin de adaptarlos al régimen 

aplicable a entidades similares que funcionen bajo las reglas del 
. derecho privado: en consecuencia, tratándose· ele entidades nacionali- 

zadas se ordenará realizar las reformas estatutarias en cúya virtud 
. ae ennsanre el derecho ele los accionistas a partícípar en la adminis- 
tración de la institución y a designar sus administradores con suje- 
ción a las leyes comunes, lo cual tendrá aplicación desde la fecha en 

. que el Gobierno Nacional apruebe lá respectiva reforma estatutaria. 
, Parágrafo 2Q En el evento en que la participación conjuñtá de la 

Nación y otras entidades públicas en el capital ele una misma entidad 

·financiera o de seguros sea inferior al 50% del capital suscrito Y 
pagado de la corresporid�iente institució_n,. incluyendo _dentro de éste 
las acciones que resultarían de la conversión obligatoría de los bonos 
en circulaciéu las condiciones y procedimlentos ele enajenación serán 
aprobados dir�ctamente por la Junta Directiva de la entidad pública 
o por el Gobierno Nacional por conducto del Ministerio al cual se 
encuentre adscrita o vinculada la entidad financiera o aseguradora, 
según sea _el titular de las acciones o bonos. . . . . 

Lo anterior sin perjuicio ele que tales uutorídades, en la definí- 
. ción y ejecución del programa de enajenación correspondiente, es- 
tén obligadas a dar cumplimiento a los principios y normas previstas 
en el capítulo lll de la presente ley, sin que en tales casos sea necesa- 
ria la participación del Fondo de Carantías de Instituciones Finan- 
cieras. 

PARAGRAFO 89 Lo dispuesto en el Capítulo 111 de la presente 
ley no será aplicable a las operaciones de movilización de activos con 

"pacto de reventa celebradas por el Fondo de Garantías �e Institucio- 
. nes Financieras con entidades inscritas, que hayan temclo o tengan 
por objeto la adquisición. ele acciones o bonos obligatoriamente con- 
vertibles en acciones. 

PARAGRAFO 49 Las comisiones que se originen en las ope- 
. raciones de martillo de que trata este articulo, no podrán exceder dé 
los límites que fije el Gobierno Nacional. 

ARTICULO 26. Requisito previe de adquisición. Respecto de las 
.transacciones que se produzcan en desarrollo de lo previsto .en el 
articulo anterior deberá obtenerse la aprobación de la Supermten- 
dencia Bancaria cuando, como resultado de una· de tales transacciones, 
se adquiera, directa o indir.ectam.ente, el 5% o '!1ás de las acciones 
suscritas o de los bonos obligatoriamente convertibles en acciones de 
la correspondiente entidad o cuando teniendo un porcentaje igual o 

· superior al antes indicado pueda Incrementarse com� consecuencia 
de dicha trausaccién, ya se realice mediante una o varias operaciones 

· de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas. La Superintenden- 
. cía Bancaria, en tal caso, examinará la Idoneidad, responsabilidad y 
carácter de las personas íríteresadas en efectuar adquisiciones. Para 
las transacciones de acciones y ele bonos obligatoriamente converti- 
bles en acciones no contemplados en el presente articulo se conti- 
nuará aplicando la disposición contenida en el articulo 1.3.5.0.1 del 

· Estatuto Orgánico del Sistema Financiero .. 
La aprobación de la Superintendencia Bancaria. a. que se !efie1•e 

este artículo y el artículo 1.n.5.0.1 del Estatuto Orgúnico del Sistema 
Financiero no será necesaria cuando las personas interesadas en 
comprar acciones o bonos obligatoriamente convertibles en acciones 
de iá misma institución havañ obtenido dicha aprobación dentro de 

· los tres (3) años antei;iores a la fecha ele la correspondiente transac- 
ción, siempre que en el interregno no hayan sido objeto de sanción 
alguna por parte de las Superiñtendencías Bancaria, de Valores, de 
Cambios o de Sociedades ni se les haya dictado medida de asegura- 
miento o condena dentro de un proceso penal e informen previamente 
sobre In operacién proyectada. · 

ARTICULO 27. Contenido del programa. En ]a propuesta del 
programa a que se refiere el artículo 25 de la presente ley se indica- 
rá el precio mínimo ele colocación de las acciones, el cual deberá 
fundarse en un concepto técnico financiero detallado en función de 
la rentabilidad de la institución. del valor comercial ele sus activos y 
pasivos, de los apoyos de la Nación, ele la entidad descentralizada 
o del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras que se man- 
tengan, y de las condiciones del mercado. 

El precio mínimo de colocación que señale el Consejo de Minis- 
tros se divulgará al ella siguiente hábil de su fijación. 

Se reservará, además, un mínimo del quince por ciento (15%) 
· de IHs acciones o bonos oblígatortamente convertibles en acciones 
que serán objeto de la venta. el cual deberá ofrecerse entre los tra- 
bajadores activos y pensionados ele la entidad, fondos de empleados, 
fondos mutuos ele inversión de empleados, fondos de cesantías y pen- 
siones, cooperativas y otrue organizaciones solidarias o de trabaja- 
dores y dentro · ele este 15 r1r, podrán fijarse límites máximos de 
adquisición individual de estas acciones. 

Las acciones que se destinen a las personas indicadas en el 
inciso anterior se ofrecer:í.n a precio fijo, que será el precio mlnimo 
fijado por el ·Consejo de Ministros. Tales valores se colocarán en las 
condiciones y conforme al procedimiento que se determine en el 
programa ele enajenación. 

PARAGRAFÓ. Para la determinación del precio mínimo se 
tomará en consideración la rentabilidad actual y futura de la insti- 
tución, el valor de sus activos y pasivos y los apoyos recibidos de la 
Nación y del Fondo ele Garantías de Instituciones Financieras . 

ARTICULO 28. Divulgaelón, Sin perjuicio de la reserva ban- 
. caria, se establecerán mecanísmos que otorguen amplia y completa 

divulgación rle la condición financiera· ele la entidad cuyas acciones se 
encuentren en proceso ele enajenación conforme al artículo 25 ele la 

. presente. ley! información a la cual puedan acceder los interesados 
en igualdad ele condiciones. - 

ARTICULO 29. Participación de suscriptores. profesienalés, Con 
el objeto de facilitar el acceso de las personas a la propiedad ele las 

· iñstituciones financieras y aseguradoras autorízase a participar en 
él martillo a suscriptores p11of esionalés que mediante operaciones en 
firme o aJ. mejor esfuerzo, se comprometan.a colocar entre el públiéo 
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y de manera amplia y democrática la totalidad o parte de las accio- 
nes o bonos obligatoriamente convertibles en acciones dentro' de las 
condiciones que se aprueben en el programa de enajenacíéíi en el 
plazo que se señale para el efecto, La capacidad financiera y admi- 
nistrativa de tales suscriptores será calificada previamente por el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, entidad que seña- 
lará igualmente las garantías de seriedad que tales suscriptoras 
deben constituir. 

Los suscriptores profesionales y los compradores definitivos de 
tales acciones o bonos deberán obtener la aprobación prevista en el 
artículo 26, cuando a ello hubiere lugar. 

PARAGRAFO. Serán admisibles como suscriptores profesionales 
para los efectos de este artículo exclusivamente las corporaciones 
financieras, los comisionistas de bolsa y las sociedades fiduciarias. 

ARTICULO 80. Procedimientos alternativos. Cuando se emplee 
el martillo para la enajenación de las acciones y la totalidad o parte 
de éstas no logren colocarse en el mercado, se utilizará cualquier 
otro procedimiento que asegure suficiente publicidad y libre concu- 
rrencia, previa aprobación del Consejo de Ministros. 

Si agotado el procedimiento anterior no se obtiene la colocación 
total de las acciones en el mercado, el Fondo de Garantías de Insti- 
tuciones Financieras presentará a consideración del Consejo de Mi- 
nistrns, para su aprobación, propuestas alternas enderezadas a cul- 
minar el proceso de privatización, dándole preferencia a quienes ya 
hayan adquirido acciones. 

PARAGRAFO. Si en todo caso no se coloca la totalidad de las 
acciones, las pendientes de colocar deberán entregarse al Fondo de 
Garantías de Instituciones Fhiancieras en fideicomiso irrevocable ele 
venta, para que se coloquen totalmente conforme a los procedimientos 
señalarlos en este capítulo. 

ARTICULO 31. Funciones del Fondo de Garantías de Institu- 
ciones Financieras, Cuando se trate de instituciones financieras que 
haya contribuido a capltalízar, el Fondo de Garantías de Institueio- 
nes Financieras presentará la propuesta de programa de enajena- 
ción de las acciones y bonos a que se refiere el artículo 25 de la 
presente ley, una vez la Superintendencia Bancaria certifique que el 
estado de saneamiento patrimonial de la entidad permite proceder 
a su enajenación. 

En los demás casos el Fondo de Garantías presentará la pro- 
puesta a solicitud del Ministerio al. cual se encuentre adscrita o 
vinculada la respectiva institución financiera, entidad aseguradora o 
las entidades públicas que tengan participación accionaria en una 
institución de esa naturaleza. 

Dentro de los términos y condiciones del contrato por virtud 
del cual la Nación y el Fondo convengan la preparación del pro- 
grama de enajenación por parte de esta última entidad, el Ministerio 
al cual se encuentre adscrita o vinculada In institución financiera, la 
entidad aseguradora o las entidades públicas que sean accionistas de 
éstas, indícarú las bases para la preparación del mismo. 

La Nación o sus entidades descentralizadas podrán contratar con 
el Fondo de Garantías de Tnstituciones Financieras el avalúo, prepa- 
ración del programa así corno la orientación, administración o manejo 
de la enajenación de las acciones y bonos a que se refiere este artículo. 
Tales contratos estarán sometidos a las normas previstas en este 
artículo y al derecho privado. 

PARAGRAFO. Lo previsto en este artículo será aplicable a toda 
enajenación ele acciones o bonos que realice la Nación, sus entidades 
descentralizadas o el Fondo ele Garantías de Instituciones Financieras, 
a menos que haya Jugar a la fusión o absorción de instituciones 
financieras o entidades aseguradoras en que aquéllas tengan parti- 
cipación accionaria, 

ARTICULO 32. Acciones de inslit.uciones financieras y entida- 
des aseguradoras de] .Estado. En el proceso de enajenación o priva- 
tización de entidades en las cuales la participación conjunta de· los 
particulares de una misma entidad financiera sea igual o superior 
al 10% del capital suscrito y pagado de la coi-respondiente institución, 
y cuando a ello haya lugar, se dará estricta aplicación en primer 
término a las precisiones del artículo 407 del Código de Comercio. 
reservando el porcentaje mínimo indicado en el artículo 27 de esta 
ley. No podrán reformarse los estatutos de manera que se desmejo- 
ren los derechos aquí consagrados a favor de los accionistas par- 
ticulares. 

En este caso el Gobierno prescindirá de las ofertas estatales a 
que se refieren los articulos 10 y 18 del Decreto 130 de 1976. 

El precio mínimo y las condiciones· de colocación a terceros no 
podrán ser más favorables que las ofrecidas para el ejercicio del 
derecho de preferencia. .. 

En In hipótesis regularla en esta norma no se aplicarán las pre- 
visiones del artículo 25 ni ninguna ele las que en esta ley contravengan 
el texto de este artículo, las cuales únicamente entrarán a operar 
cuando agotado el derecho de preferencia no se adquieran las accio- 
nes o se adquieran sólo en parte. 

PARAGRAFO 10 Lo dispuesto en este artículo se aplicará ex- 
clusivamente a entidades en las cuales, a la fecha de vigencia de esta 
ley, exista participación de la Nación únicamente a través de una 
o varias entidades descentralizadas. 

PARAGRAFO 2<> Tratándose de instituciones financieras o enti- 
dades aaegurudoras del Estado, diferentes ele las contempladas en 
el presente artículo tampoco habrá lugar a aplicar las limitaciones 

establecidas en los artículos 10 y 18 del Decreto l::10 de 1976 cuando 
así lo determine el Gobierno Nacional. 

PARAGRAFO 30 Lo dispuesto en este capítulo se entiende sin 
pe1·ju�cio de 1�. previsto en el artículo 2.4-.-9.4.3 del Estatuto Orgánico 
del S�stemn I• manciero y de lo establecido en el contrato de admi- 
nistración del Fondo Nacional del Café. 

PARAGRAFO 49 Las obligaciones derivadas de los acuerdos ele 
p�go celebrados 1101: }a N_ación_ en desarrollo del proceso de prlvutísa- 
cién de l� Corporacíén 1!'1�1anc1ei·n del Transporte, podrán compensar- 
se .Y extmgmrse automuticamente con otras obligaciones a favor de 
la Nación y demás entidades y organismos del orden nacional. 

CAPT'l'ULO IV 

Otras disposiciones. 

ARTICULO 3}3. FacuJtades de regulación. El Gobierno Nacional 
ejercerá por conducto del l\Iinisterio de Hacienda las facultades d� 
regulac!ón ordinaria asi.gnadas actualmente a la Superintendencia 
�ª!Icaria y otros orgamsmos de acuerdo con las siguientes díspo- 
srcrones: 

Artículo 1.3.l.1.5.� 1.3.1.3.4., 2. l. l. 2. l., 2. l. l. 2. 7. letra b), 
2.1.2.4.1. letra e), 2.1.3.2.4. letra el), 2 .1. 3. 2. 25., 2. l. 3. 2. 26., 
2.1.4.2.20., 2.2.1.2.5., 2.2.2. 7 .2. letra m), 3.1.2. 0.1., 3.1.4.0 .3 
letra 1) del Estatuto Orgánico del Sistema Finaneiero y el nrticulo 
30 del numeral 11 clel Decreto 27a9 ele 1991 

Así mismo, el Gobierno Nacional adoptará las normas de inter- 
vención de que trata el artículo 49 ele esta ley por conducto de la Sala 
General ele la Supel'intendencia ele Valores, así como las normas de 
funcionamiento del Registro Nacional de Valores e Intermediaríes, los 
requisitos que deben reunir Jos documentos e intermediarios para 
ser inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermedlarios y 
aquéllas a que se refieren lQS numerales: 3, 4, 5, 6, 7, .10, 16, 22, 23, 
24, 25, 26, 27 y 36 del artículo 39 del Decreto 27�9 de 1991. 

Previo concepto de la Sala General de la Superintendencia ele 
Valores, el Superintendente de Valores eíereerá, corno agente del 
Presidente de la República, las funciones a que se refieren los nu- 
merales 12, 13, 14, 20, 21, 39 y 40 del artículo 30 del Decreto 2739 
de 1991. . · 

Cuando se trate de 'la adopción ele una medida cautelar y no se 
obtenga quórum necesario para deliberar, el Superintendente de Va· 
lores podrá proceder de conformidml, sin que se requiera del concepto 
previo de que trata este artículo. 

Las demás funciones legales sobre el mercado ele valores que no 
se encuentran expresamente señaladas en la presente ley serán ejer- 
cidas por el Gobierno Nacional a través de la Superintendencia de 
Valores. · 

P A RAGRAFO 1 o Los montos mínimos de capital existentes para 
los bancos, corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y vi. 
vienda, compañías de financiamiento comercial, entidades asegura- 
doras y demás entidades finacieras, ele que trata el artículo 1.3.1.1.1., 
y los señalarlos por la Superintendeneiu Bancai-ia para las socíeda- 
des de servicios financieros, en desarrollo del mismo artículo, y los 
montos que fije el Gobierno Nacional para las entidades vigiladas 
por la Superrntendencía ele Valores, sólo podrán ser modífícados 
por ley. 

PARAGRA.FO 20 Suprtmense las facultades asignadas a la Su- 
perintendencia Bancaria en el artículo 2.4.6.3.5. del Estatuto Ül'gá- 
nico del Sistema .Financiero. 

ARTICULO !-14. Viccministerio técnico. Para el ejercicio de las 
facultades de intervención contempladas en esta ley, créase el Vice- 
ministerio Técnico del Ministerio ele Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO ss. Funciones. Corresponde al Vicerninisterio Téc- 
nico el ejercicio de las siguientes funciones: 

1. Asesorar al Ministro de Hacienda v Crédito Público en la 
formulación de política macroeconómica. En desarrollo de esta fun- 
ción deberá : 

a) Analizar en forma permanente la evolución <le la situación 
económica general y la necesidad de adoptar medidas tendientes a 
obtener las metas fijadas; 

b) Analizar en forma permanente la situación monetaria v cam- 
biaría del país Y, en especial, el cumplimiento de las metas fijadas 
sobre el particular. · 

2. Asesorar MI Min'istro de Hacienda y Crédito Público en la 
formulación de la regulación e intervención de las actividades finan. 
cíera, aseguradora, �n el mercado público de valores y, en general de 
cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento o inver- 
sión de recursos captados del público. 

3. Ejercer la coordinación del Consejo de Política Macroeco- ném ica. · 
4. Presentar al Consejo de Política Macroeconómica los infor- 

mes y evaluaciones que este organismo requiera. 
6. Elaborar proyectos de decretos en materias económicas fi- 

nancieras, aseguradoras o en relación con el mercado públic� de 
valores. 

6. Elaborar �r9yectos de ley que en materias financieras, ase- 
guradoras y bursátiles. hayan ele ser presentados por e1 Gobierno 
Nacional a consideración del Congreso. 
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7. Las demás que le sean asignadas por el :Ministro de Hacien- 
da y Crédito Público y por las disposiciones legales vigentes. 

PARAGUAFO. Lo dispuesto en el presente articulo se enten- 
derá sin detrimento de la autonomía funcional de las Superintenden- 
cias Bancaria v de Valores. las cuales continuarán asesorando al 
Ministro ele H.iciencla y Crédito Público en las áreas de su compe- 
tencia. 

ARTICULO :i6. i\lodificaciones de normas. Las normas vigentes 
sobre reuulaclén del sector financiero expedidas por el Gobierno Na- 
cional a trnvés ele reglamentos constitucionales autónomos con ante- 
riorídad a la vigencia de esta ley y que se refieran n aspectos que 
no se encuentren dentro de las funciones ele regulación aquí previstas 
sólo podrán ser modificadas por la ley en el futuro. 

Dentro de los tres meses siguientes a la sanción ele esta ley, el 
Gobierno Nacional tendrá la facultad para incorporar al Estatuto 
Orgánice del Sistema Fmaneíero las modificaciones aquí dispuestas 
y hará en dicho estatuto las modificaciones de ubicación de entida- 
des y ·del sistema de titulación v numeración que se requieran, lo 
mismo que para adoptar un procedimiento ndministrativo especial 
aplicable a la Superintendencia Bancaria. 

· · Igualmente, dentro del mismo término el Gobierno Nacional po- 
drá compilar en un soln estatuto las normas legales vigentes que 
regulan el mercado público de valores, las entidades sometidas a ins- 
pección y vigilancia ele la Superintendencia de Valores, y las facul- 
tades y funciones asignadas a ésta. Con tul propósito podrá reorde- 
nar la numeración de las diferentes disposiciones, sin alterar su con- 
tenido, eliminar las normas repetidas o · superfluns y adoptar un 
procedimiento admínistrativo especial aplicable a la Buperíntendencia 
de Valores. 

ARTICULO 37. Estrurtura. El Gobierno Nacional podrá mocli- 
ficar la estructura y .funciones del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público ). ele las Superintendencias Bancaria y de Valores con el 
exclusivo propósito ele efectuar las adecuaciones necesarias para dar 
eficaz cumplimiento a lo dispuesto en esta ley. 

En el evento ele que deban producirse retiros de personal como 
eonaecuencía de bt modificación de la estructura y funciones ele las 
instituciones mencionadas, el Gobierno Nacional establecerá un plan 
de retiro compensado para sus empleados, el cual cornprenderá in- 
demnizaciones o bonlfícacionés por el retiro y /o pensiones ele 
jubilación. 

ARTICULO 38. Procesos de fusión o adqulsieién, El Gobierno 
Nacional deberá, dentro de los tres (3) meses siguientes a la vigencia 
de la presente ley, dictar normas que faciliten, agilicen y promuevan 
la realización de procesos ele fusién o adquisición de ínatituciones 
financieras y entidades aseguradoras, preservando la libre compe- 
tencia. Además, los gastos vinculados con estos procesos podrán tli- 
ferirs� en los términos que señale la Superintendencia Bancaria, de 
acuerdo con sus facultades legales. 

ARTICULO 39. Inversién en el capital de compañíus de finan- 
ciamiento comercial, Los establecimientos de crédito podrán partici- 
par en el capital ele las compañías de financiamiento comercial espe- 
cializadas en leasing. 

ARTICULO '1.0. Vigencia. La presente Ley rige desde la fechu 
de su publicación. 

Dada en Santaté ele Bogotá, D. C., a los ... 

El Presidente del Senado de la República, 
TlTO ��DMUNDO RUEDA. GUAHIN 

El Secretario General del Senado de la República, 
Pedro Pumarejn Vega. 

1-4:l Presidente de la Cámarn ele Representantes, 
Cl�SAR PEREZ GAUCIA 

El Secretario General de In Cámara de Representantes, 
Diego Vivas Tofur. 

República de Colombia - Gobierno Nncional. 

Publíquese y ejecútese, 
Dada en Santafé (le Bogot:í, D. C., a 5 de enero de HJ93. 

CESAR GAVIRJA TRUJILLO 

El :\Iinii.tro de Hncíenda y Crédito Público, 
lludoll' Hommes Rodríguez. 

o 

LEY- 36. DE -1993 
(enero 6) 

por la cual . se. reglamenta la profesión de Bacteriólogo y se dietan otras disposiciones. 

o 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 La profesión de Bacte�hi°hígo. Ei Bacteriólogo es 
profesional universitario con una formación eíentíñca e investigativa; 
cuyo campo de acción se desarrolla fundamentalmente en las áreas 
reln.clonadas con el diagnóstico y control de enlídad, el desarrollo bto- 
tecnotógtco, la investlg�ción bé.sica y aplicada, la. admínlstraeíón y 
docencia relaelonndas con la carrera y la dirección cientHica del labo- 
ratorio clínico e Industrial, labores propias de su exclusiva cnmpetenéía. 

ARTICULO 29 llequisitos para ejercer la 1,rofnsión. Para ejel'<.:er la 
profesión de Baetertólcgo se deben cumplir Ios siguientes requisitos: 
· a) Obtener el diploma académtco de Ba.cteri{!Jogo en instituciones 
universitarias que funcionen legalmente en el país, y estén reconocidas 
por el Instituto Colombiano para el Fornen.to de la Educación Superior, 
Icfes, o en países con los cuales Colombia tenga celebrados tratados 
o convenios sobre equivalencia o convalidación ele titulas uníversttartos: 

b) Haber cumplido con el servicio social obligatorio; 
e) Obtener a través de los servícíos seccíonales de salud la tarjeta 

profesional que lo acredite como Bncteriólogo. 
. PARAGRAFO TRANSITORIO. Igualmente podrán ejercer la profe- 
sión de Bacteriólogos los profesionales en la bacteriología que cumplan 
con la reglamentacíón de la presente Le�·. 

ARTICULO 39 Deberes y obligaciont!s '11•1 Bactcri1\lugu. Son deberes 
y obligaciones del bacteriólogo los siguientes: 

a) Guardar el secreto profesional; . 
b) Realizar un estricto control de calidad; 
e) Exigir el suministro de reuctívos con calidad certificada, que 

garanticen la confinbfHda.d de los rcsultuclos: 
d) Entregar en forma clara, precisa y oportuna los resultados sin 

causar demora que perjudique a los pacientes; 
e) Certificar con su firma y número de registro cada uno de los 

análisis realizados; 

f) No participar en programas que signifiquen la fabricación de 
armas bacteriológicas o cualquier otro elemento biológico que atente 
contra la salud comunitaria; · 

g) No podrá negarse a atender pactentes con enfermedades ín- 
fectocontagiosas, ni el uso de sustancias tóxicas y reactivos quimlcos 
necesaríos para desempeñar su prqfeatón. Por lo tanto, el bacteriólogo, 
gozará de especial protección laboral que garantice su Integridad flslca 
y mental, asi como los beneficios de descanso que compensen los post- 
l;>lc;:¡ riesgos que asume en su Iabor: 
. h) No se comprometerá a 1·eali�ar 1;:i.bores inherentes a la pmfe�tón 
que excedan su capacídad fislca y mental e impliquen deterioro en su 
�alud y la del paciente. 

A•RTICULO 49 Colegio Nachmal de B��ctt�riulog-i:,. Crén.sc el Colegio 
Naclopal de Bactertelogla con domicilio en la ciudad de Santafé de 
Bogotá, D. C., adscrito al -Ministerio de Salud Pública e integrado por 
los síguíentes .míembros: 

a) El Ministro de Salud Publica o su· delegado, quien lo presidirá.; 
b) El Ministro de Educnctón o su delegado; 
e) Un delegado de la. A,!JoctaciOn de Bacteriólogos. con personería 

jurldica reconocida, elegído por votación; 
d) Un delegado de las racuitaces o carreras de bactertotogta, ele- 

gido por votación : 
e) El Director del !efes o su delegado. 
PARAGR.AFO. El periodo de duración de los miembros del colegio 

previstos en los literales e) y d) de dos (2) años. 

ARTICULO �Q funci�nes. El Colegio Nocional de Bacteríología 
tendrá Ias siguientes funciones: 

1. Colaborar con el Gobierno y la sociedad para lograr que la 
bacteríolcgta sólo sea ejercida por bacteriólogos. . 

2. Llevar' el registro de todos los bacteriólogos inscritos en el Mi- 
nisterio de Salud a través o en las respectivas secciones de salud. 

3. Determinar l� normas de salud ocupncíonal inherentes al 
ejercicio de la profesión de bacteríólogo y todas aquellas que el Go:.. 
bierno considere necesarias. 


